
Los y las abajo firmantes, miembros del Órgano de Representación de los 
trabajadores y trabajadoras de la Empresa                                               ,  
Por medio del presente escrito MANIFESTAMOS: 
 
1º Nuestra repulsa a las condenas impuestas recientemente a 5 
sindicalistas sevillanos de CC.OO. que, en defensa de los intereses de los 
trabajadores y trabajadoras en un CONFLICTO LABORAL en el 
Ayuntamiento de Tomares –en el que se han producido 13 despidos-, 
afrontan hoy penas de prisión de entre 7 y 19 meses.  
 
Estas penas de prisión están sustentadas por los jueces en la comisión del 
DELITO de “atentado”. Para conocimiento de todos y todas, estos 
“atentados” fueron: un choque fortuito entre un sindicalista y un policía 
local, al subir juntos de forma precipitada una escalera para evitar que se 
sustituyese a trabajadores en huelga; y la “resistencia” de cuatro 
compañeros (1 compañero y 3 compañeras) frente a 6 policías locales 
mientras sostenían en silencio una pancarta, cuando se desarrollaba un 
pleno municipal. 
 
2º Nuestra solidaridad con los compañeros y compañeras (3 
compañeras y 2 compañeros), al tiempo que revalidamos públicamente 
nuestro compromiso con el ejercicio de la libertad de Acción Sindical. 
 
3º Nuestro rechazo a la actitud auspiciada por el Gobierno Municipal 
de Tomares, (permitida por el Partido que la sustenta, el PSOE) que en 
vez de apostar por la negociación y el diálogo como vía de solución a los 
conflictos, los ha despreciado no acudiendo a las continuas convocatorias 
de mediación efectuadas por el SERCLA, apostando, por el contrario, por 
la represión policial y la criminalización de la Acción Sindical. 
 
        Sevilla, a       de             de             
. 


